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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de tala y se dictan otras 
disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de las funciones asignadas 
por la Ley 99 de 1993, Decreto 141 de 2011, Decreto 1379 del 6 de 
Noviembre de 2014, en armonía con la Ley 768 de 2002 y acuerdos 
Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo Distrital de 
Cartagena, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Consejos Distritales de 
Barranquilla, Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de 
establecimientos públicos para que ejerzan, dentro del perímetro urbano de la 
cabecera Distrital, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio ambiente urbano y 
en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

Que como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de 
Indias, mediante el Acuerdo No. 029 de 2002, el cual fue modificado y 
compilado por el Acuerdo No. 003 de 2003, erigió al Establecimiento Público 
Ambiental de Cartagena, como máxima autoridad ambiental encargada de 
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-14-0049771 
de fecha 12 de Agosto de 2014, el señor FABIO GIRALDO SANCHEZ, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 3.765.896, solicito a EPA-Cartagena 
lo siguiente: 

"(...) autorización para tumbar un árbol de almendro. (...)". 

Que mediante Auto No. 555 de fecha 5 de Septiembre de 2014, la Directora 
General de este ente ambiental, remitió la anterior solicitud a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible, para que realice la visita al sitio de interés y 
emita el correspondiente concepto técnico. 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento 
de la solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 17 de 
Septiembre de 2014, de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al 
momento de la visita se observó un árbol (1) de Especie Almendro (Terminalia 
catappa,). "(...) Se encuentra ubicado en propiedad privada, zona verde, 
ubicada en la terraza de la vivienda, en el barrio Bocagrande Calle 5 No 5 - 17, 
presenta altura de 7m, DAPs 0.27m, copa asimétrica, con ramas entrelazadas 
en los cables aéreos, en buen estado fitosanitario. (...)". 

Que El árbol por su altura, tiene algunas ramas entrelazadas con las redes 
aéreas, presenta una inclinación peligrosa hacia el apartamento del segundo 
piso, donde vive el hijo del solicitante, por lo que el señor Fabio, tiene temor 
que se volqué y cause daños materiales, por el desarrollo de sus raíces tiene la 
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jardinera dañada, pisos rajados y el solicitante manifiesta que las mismas están 
dañando las tuberías de desagüe y eléctricas. 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No 
930-14 de fecha 18 de Septiembre de 2014; 	en el cual se señaló lo 
siguiente:"(...) Se conceptúa que es viable Autorizar para realizarle la tala del 
árbol de Almendro, de esta forma dar solución a la solicitud, ya que este árbol 
está causando daños materiales y está en peligro de volcarse y caer en el techo 
de la vivienda del señor Fabio Giraldo Sánchez. (...)", de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código Civil 
Colombiano en su artículos 998 y 999. 

Que para realizar la tala del árbol se recomienda que el personal que realice la 
intervención, sea calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando 
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado, para la tala 
debe iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las 
inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base. 

El solicitante consigno en la cuenta de ahorro No.43300400033-O del banco 
GNB Sudameris, a nombre de EPA- Cartagena, la suma de $29.568.00, por el 
valor del estudio de la solicitud de viabilidad donde autorizamos la tala de un 
árbol. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor FA BIO GIRALDO 

SANCHEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 3.765.896, para realizar 

la tala de un árbol de Almendro. 

PARÁGRAFO: Este árbol se encuentra plantado en Propiedad Privada, zona 

verde, ubicada en la terraza de la vivienda, en el barrio Bocagrande Calle 5 No 

5 - 17. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la 

ejecución de las Podas y talas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMPENSACION: como medida de compensación el 

solicitante deberá: 

•Entregar a EPA Cartagena (4) árboles, de 2m de altura, de especies como 

Mango, Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, 

Campano, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho Cartagenero y Clemon, en 

un término no mayor a 15 días después de la notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: La tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones: 
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2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 

Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

2.2 Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los 
residuos vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona 
verde y la vía pública. 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que 
ocurra en bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá 

contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 
vía pública. 

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo 
al señor FABIO GIRALDO SANCHEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
3.765.896, y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme 
a los Artículos 67, 68 y 69 del Código Contenciosos Administrativo 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín 
Oficial del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 

NOTIFÍQU 	BLIQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Ge eral EPA Cartagena 

R/P: 	Aroldo Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesor Jurídica 

P/p: María A. V 	ya M. 
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